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fracciones 1 y VIl, párrafo primero, de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

SEGUNDO. Que en términos del artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco, las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a través de la 
elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el H. Congreso 
del Estado cumpla con sus atribucionesconstitucionales y legales, teniendo la competencia por 
materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les sefíala el Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y 
facultad para conocer y dictaminar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de los 
Municipios, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65 fracción 1 y 75 fracción XI de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción XI , 
inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, fracciones 1 y 11 del artículo 
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, estará 
investido de personalidad jurídica y contará con un patrimonio propio que manejará conforme a 
la ley. 

Por su parte, de los artículos 115, fracción IV, párrafo cuarto de la misma Constitución General 
de la República, y 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se desprende que, en materia de ingresos, para la aprobación de las leyes de ingresos 
municipales, los ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las disposiciones legales 
aplicables a la Legislatura local. 

Esta facultad expresa tiene como premisas, en primer término, el reconocimiento a los municipios 
en cuanto a la facultad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, por ser quienes 
enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y funcionamiento; y 
segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el fortalecimiento de la 
hacienda pública municipal. 

QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, en sus artículos 13, 35 y 36, establecen los requisitos que debe contener el 
Proyecto de Ley de Ingresos Municipal, los cuales se encuentran acreditados en la iniciativa en 
estudio, en correlación con lo estipulado en el articulo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, marco normativo que sirvió de guia y base al 
Ayuntamiento de que se trata, para la integración de la iniciativa. 
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SEXTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como, las contribuciones y otros 
ingresos que la Legislatura establezca a su favor, y en todo caso: a) percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine 
la Legislatura del Estado; y e) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo,disponen que la Legislatura del Estado, aprobará las 
Leyes de Ingresos de los Municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas públicas y que los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus Ingresos 
disponibles. 

SÉPTIMO. Que, bajo los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el artículo 6, párrafo segundo, señala que las Entidades Federativas deberán 
generar balances presupuestarios sostenibles. 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de 
recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se utilice 
para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar 
dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de 
acuerdo con el artrculo 46 de la referida Ley. Por lo anterior y cumpliendo con esta premisa el 
Ayuntamiento de que se trata adjunta a su Iniciativa el Balance presupuestario al cierre del mes 
de septiembre, teniendo un Balance presupuestario positivo, así como un Balance presupuestario 
de recursos disponibles positivo. 
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OCTAVO. Que el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal, tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con las Entidades Federativas, asf como con los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas 
públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento; ahora bien, 
en el caso de las participaciones se estará en lo establecido en los artículos 2, 2-A, 3-B, 4-B, y 
25. Con independencia de lo establecido en los capítulos 1 a IV de esa Ley, respecto de la 
participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal -hoy Ciudad de México- en la 
recaudación Federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que 
la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados y en su caso, de los Municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
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aportación establece esa Ley, para los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social y 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal-hoy Ciudad de México-. 

NOVENO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en su artículo 
70, que los ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se establecerán en la Ley de 
Ingresos vigente. 

Del mismo modo, el numeral 3, señala que la citada Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, se complementa con los Reglamentos, Circulares, Acuerdos relativos a concesiones, 
contratos, convenios y demás actos jurídicos que en materia fiscal expidan, otorguen o celebren 
las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes. 

DÉCIMO. Que tomando en consideración la serie histórica de recaudación propia en los tres 
ejercicios fiscales anteriores, así como las estimaciones de participaciones federales 
referenciadas a la Recaudación Federal Participable, el Ayuntamiento presenta su Iniciativa de 
Ley de Ingresos, como una estimación calculada respecto a los ingresos que percibirá la 
Hacienda Pública del Municipio de Tenosique, Tabasco, definiendo los conceptos bajo los cuales 
se recaudarán dichos recursos; mismos que serán presupuestados y aplicados en la realización 
de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 -2024. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dispone en 
los artículos 29, fracción IV y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar, discutir y 
aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, que será remitida directamente o por 
conducto del Ejecutivo, misma que deberá presentarse del 5 al 31 de octubre de cada año, a la 
Legislatura Estatal, para su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en términos de lo que establecen los artículos 36,fracción XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo 
correspondiente, el Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar obligaciones a corto plazo, sin 
requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el límite máximo que establece ese 
ordenamiento, en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley de Ingresos vigente 
y sin afectar en garantra o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la 
coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 

DÉCIMO TERCERO. Que la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, 
se encuentra conforme a lo establecido en los artículos 33, fracción IV, de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 70 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco; y en apego a la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos, aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, de 
fecha veintisiete de febrero del año dos mil trece; publicada en el suplemento "O" al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 7391, de fecha seis de julio del año dos mil trece y su 
correlativa publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de junio de 2018; en las 
que se establecen los criterios para la estructura y contenido de la información con base a los 
formatos armonizados, lo que sirve de base para llevar a cabo la determinación de los montos 



23 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

que durante el ejercicio fiscal 2024 el Municipio de Tenosique, Tabasco, deberá percibir por 
concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones 
Federales, asr como de los convenios Federales y Estatales y de las demás fuentes de 
financiamiento previstas por ley. 

DÉCIMO CUARTO. Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 y 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el artículo 21-A de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco; y sus Municipios; 
a continuación, se describen las acciones de recaudación para el ejercicio fiscal 2024, que 
sustentan en los objetivos, estrategias y metas anuales: 

Municipio de Tenosique, Tabasco 

Objetivos,.Estrateglas y Metas de los Ingresos de la Hacienda Pública 

Objetivo Anual Estrategias Metas 

• Cumplir con el pronóstico de 
ingresos previstos en el 
Artículo 1 de la Ley de 
Ingresos para el ejercicio 
fiscal2024 

• Brindar atención eficiente al 
contribuyente en las 
diferentes oficinas 
recaudadoras del municipio. 

• Otorgar facilidades a los 
contribuyentes en materia de 
trámites fiscales 

• Fortalecer los ingresos 
propios de la Hacienda 
Pública municipal 

• Mejorar la atención a los contribuyentes, 
a través de la eficiencia en los servicios, 
disminuyendo los tiempos de espera. 

• Emisión oportuna de ordenamientos 
legales para brindar incentivos y certeza 
jurídica a los contribuyentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

• Mejorar la coordinación con autoridades 
hacendarías estatales y federales para 
la organización y ejecución de cursos de 
capacitación para el personal municipal. 

• Asesorías a contribuyentes en aspectos 
fiscales para el cumplimiento y 
regularización de sus obligaciones. 

• Implementación de herramientas 
tecnológicas para realizar los trámites 
fiscales municipales. 

• Notificación de obligaciones omitidas y 
cobranza coactiva para abatir el rezago 
de las contribuciones municipales. 

• Dar difusión a los programas de 
estímulos fiscales propuestos para el 
ejercicio fiscal 2024 

• Capacitar a los servidores públicos 
responsables de la hacienda 
pública municipal. 

• Incrementar la recaudación 
municipal con respecto a lo 
recaudado en 2024. 

• Actualizar el catastro municipal 
con la finalidad de brindar un 
servicio de calidad a los 
contribuyentes y fortalecer los 
ingresos derivados del impuesto 
predial. 

• Establecer el programa de 
modernización de la Hacienda 
Pública Municipal para mejorar la 
disposición de la información 
financiera y contable del 
ayuntamiento y rendición de 
cuentas 

DÉCIMO QUINTO. Que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma 
y que sean distintas a las participaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
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bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se 
encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Municipio. 

Productos: Son contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio en sus funciones 
de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio 
privado. Los Productos se rigen por los contratos, concesiones, autorizaciones y demás actos 
jurídicos que los establezcan, así como por la legislación administrativa, civil y por las normas 
especiales que se expidan. 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho público 
distintos de los impuestos, derechos, productos y participación. 

Participaciones: Son las cantidades que correspondan al municipio con arreglo a las bases, 
montos y plazos que determine el H. Congreso del Estado conforme a las Leyes y convenios 
suscritos entre la Federación, el Estado y los municipios. 

Aportaciones: Son los recursos federales que recibe el Municipio distintos de las participaciones 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas municipales en los términos de la legislación 
aplicable, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que, para 
cada tipo establece en Ley. 

Ingresos extraordinarios: Aquellos cuya percepción se autoriza para proveer a la satisfacción 
de necesidades de carácter extraordinario y los provenientes de empréstitos públicos. 

DÉCIMO SEXTO. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21-A, fracción 1 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se efectuaron proyecciones de los 
montos totales de las Leyes de Ingresos para los años 2024 y 2025. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En cumplimiento a los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y tercero transitorio de los Criterios para la Elaboración 
y Presentación Homogénea de la Información Financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presentan los 
riesgos relevantes asociados a las finanzas públicas del Municipio. 

Entre los riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales, se tiene que la mayor parte 
del ingreso recibido proviene de las participaciones y aportaciones federales, así como los 
convenios con el Estado y la Federación, por lo que los riesgos relevantes están positivamente 
correlacionados con los ingresos de la federación; y son estos riesgos los que podrían causar 
modificación a las proyecciones de ingresos federales. Entre ellos destacan los siguientes: 
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1. Un crecimiento económico de Estados Unidos de América menor que el previsto. En 
caso de materializarse un menor crecimiento de esa economía, las exportaciones de México 
aumentarían a tasas .menores que las proyectadas. 

2. Condiciones en los mercados financieros internacionales menos favorables. Este 
fenómeno se traduciría en condiciones más restrictivas de financiamiento para los sectores 
público y privado del país, y en un deterioro en la confianza de consumidores y empresas. 

3. Precios internacionales del petróleo deprimidos o un bajo dinamismo de la plataforma 
de producción de petróleo. Esta situación afectaría adversamente el nivel de ingresos 
petroleros, generando presiones a las finanzas públicas en el mediano plazo, así como a la tasa 
de crecimiento potencial de la economía. 

DÉCIMO OCTAVO. En lo referente a la política de endeudamiento de este Municipio, no se tiene 
previsto contratar tal instrumento financiero, lo anterior, en virtud de que se trabaja en el 
fortalecimiento de los ingresos propios y una política de eficiencia en el gasto. Las medidas de 
apremio financiero que presenta el Municipio no implican que se tenga que optar por un 
endeudamiento en el corto; mediano o largo plazo, sin embargo, de acuerdo a la calificación que 
obtenga el Municipio aunado a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, en caso de ser estrictamente necesario, se optaría por tal medida; no obstante, se 
hace mención que se cuenta con un pasivo contingente mismo que se detalla a continuación: 

• Laudos: Se tiene un pasivo contingente laboral de $8,462,662.74 (Ocho Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 741100 M.N.), más las 
actualizaciones que resulten al momento del pago. 

DÉCIMO NOVENO. En términos del artículo 21-A, párrafo tercero, fracción 1 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, y las 
proyecciones estimadas de 3 años y el año en cuestión, y considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica, publicados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se infirieron proyecciones de los montos totales de ley de ingresos para los años 
2024, 2025, 2026 y 2027. 

Concepto (b) 

1.lNG'RESOS DE LIBRE DISPOSICION 
(1=A+8+C+D+E+f.a+H+I+J+K+L) 

A. APORTACIONES 
A. IMPUESTOS 
B. CONVENIOS 
D. DERECHOS 
E. PRODUCTOS 
F. APROVECHAMIENTOS 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

Formato 7a) PROYECCIÓN DE INGRESOS· LDF 
(PESOS) 

(CIFRAS NOMINAL) 

Allo en Cuestlón (de 2025 Iniciativa de ley) 

347,431,006.85 354,836,098.01 

0.00 0.00 
7,582,609.66 7,734,261.85 

0.00 0.00 
14,496,819.96 14,798,946.72 

587,111 .27 598,853.50 
1,609,916.96 2,035,395.95 

2026 2027 

361,932,819.97 369,111,476.37 

0.00 0.00 
7,888,947.09 8,046,726.03 

0.00 0.00 
15,094,925.66 15,396,824.17 

610,830.57 623,047.18 
2,076,1 03.87 2,117,625.95 



23 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

H. PARTICIPACIONES 323,204,549.00 329,668,639.98 
J. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 0.00 0.00 
K. CONVENIOS 0.00 0.00 
L. OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION 0.00 0.00 
2. TRANSFERENCIAS FEDERALES 155,617,408.00 158,729,756.16 ETIQUETADAS (2=A+B+C+D+E) 
A. APORTACIONES 147,815,022.00 150,771,322.44 
B. CONVENIOS 1,462,898.00 1,492,155.96 
D. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 6,339,488.00 6,466,277.76 
JUBILACIONES 
E. OTRAS TRANSFERENCIAS FEDERALES 

0.00 0.00 
ETIQUETADAS 
H. PARTICIPACIONES 0.00 0.00 
3.1HGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

0.00 0.00 (3=A) 
A. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 0.00 
4. TOTAL DE RESULTADOS DE INGRESOS $3,098,414.85 513,565,854.17 ( .... 1+2+3) 
Datos infonnativos: 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición 

2.1ngresos Derivados de FHlancJamientos con Fuenle de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=1+2) 

336,262,012.78 342,987,253.04 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

161,904,351.28 165,142,438.31 

153,786,748.89 156,862,483.87 
1 ,521 ,999.08 1 ,552,439.06 

6,595,603.32 6,727,515.38 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

523,837,171.25 534,313,914.68 

VIGÉSIMO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, párrafo tercero, fracción 111 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 21-A, párrafo 
tercero, fracción 111 y artículo 36, párrafo primero, fracción 1 inciso b), de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, se presentan los montos 
de los ingresos a mayor, de los últimos tres ejercicios fiscales en adición al año del ejercicio 
vigente. 

Concepto (b) 

1. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. APORTACIONES 

A. IMPUESTOS 

B. CONVENIOS 

D. DERECHOS 

E. PRODUCTOS 

F. APROVECHAMIENTOS 

H. PARTICIPACIONES 

J. TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 

K. CONVENIOS 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
FORMATO 7C) RESULTADO DE INGRESOS·LDF 

(PESOS) 

2020 (e) 2021 (e) 

279,255,127.73 279,518,821.08 

0.00 0.00 

2,634,414.54 3,804,426.14 

0.00 0.00 

9,527,851.84 9,087,076.33 

77,387.91 44,590.90 

3,816,482.88 3,154,081.45 

263,198,990.56 263,428,646.26 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

L. OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION 0.00 0.00 

2. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 
(2=A+B+C+D+E) 122,892,636.50 120,n1,131.38 

A. APORTACIONES 121,712,509.50 119,542,855.38 

B. CONVENIOS 1,180,127.00 1,228,276.00 

2022 (e) 2023(c;) 

297,746,118.30 267,566,486.33 

0.00 0.00 

3,929,733.18 6,546,919.04 

0.00 0.00 

14,157,251.83 13,493,956.09 

153,473.11 366,511.08 

2,034,699.18 1,558,654.56 

277,470,961.00 245,600,445.56 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

135,334,385.89 144,418,515.74 

134,029,470.89 121,117,096.61 

1 ,304,915.00 1,061,038.96 
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RUBRO TIPO CLASE CLAVE CONCEPTO MONTO 
ESTIMADO 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

19 CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGOS 0.00 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

21 APORTACIONES PARA FONDOS DE 
VIVIENDA 0.00 

22 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL 0.00 

23 CUOTAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 0.00 

24 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES 
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 
ACCESORIOS DE CUOTAS y 

25 APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 

31 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 

39 INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 0.00 

4 DERECHOS 14,494,104.72 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, 

41 APROVECHAMIENTO o 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 0.00 

43 
DERECHOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS 4,693,451.75 

4301 LICENCIAS y PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN 308,455.02 

430101 LICENCIAS y PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN 278,501.82 

430102 
PARA CONSTRUCCIONES, POR 
METRO CUADRADO 14,953.20 
POR CONSTRUCCIONES DE 

430103 BARDAS, RELLENOS Y/O 
EXCAVACIONES: POR CADA METRO 0.00 
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RUBRO TIPO CLASE CLAVE CONCEPTO MONTO 
ESTIMADO 

430304 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PANTEONES 4,226.88 

4304 SERVICIOS MUNICIPALES DE 
OBRAS 228,560.58 

430401 POR ARRIMO DE CANO EN CALLES 
PAVIMENTADAS O ASFALTADAS 50,228.88 

430402 AUTORIZACION DE LA FACTIBILIDAD 
DEL USO DEL SUELO 124,727.64 

430403 APROBACION DE PLANOS DE 
CONSTRUCCIONES 53,604.06 

430501 EXPEDICION DE TITULOS DE 
TERRENOS MUNICIPALES 0.00 

4306 SERVICIOS, REGISTROS E 
INSCRIPCIONES 2,773,490.55 

430601 CERTIFICACION O CONSTANCIAS 
DIVERSAS 148,291.68 
CERTIFICADOS y COPIAS 

430602 CERTIFICADAS DE REGISTRO DE 
FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR 
GANADO Y MADERA 422,356.50 

430603 
CERTIFICACION DEL NUMERO 
OFICIAL Y ALINEAMIENTO 333,155.97 

430604 CERTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO 1 ,232,684.28 
CERTIFICACION DE ACTA DE 
DEFUNCIÓN, SUPERVIVENCIA, 

430605 MATRIMONIO, FIRMAS y 
CONSTANCIAS DE ACTOS 
POSITIVOS O NEGATIVOS 483,552.42 

430606 CERTIFICACION DE ACTA DE 
DIVORCIO 37,177.98 

430607 
CERTIFICACION DE ACTAS DE 
RECONOCIMIENTO DE HIJOS 9,596.16 
ACTO DE RECONOCIMIENTO, DE 
SUPERVIVENCIA, POR 
EMANCIPACIÓN, CUANDO EL 

430609 INCAPACITADO TENGA BIENES Y 
ENTRA A ADMINISTRARLOS, Y POR 
ACTA DE TUTELA, CUANDO EL 
INTERESADO TENGA BIENES. 0.00 
CELEBRACION DE MATRIMONIO 

430610 EFECTUADO A DOMICILIO EN 
HORAS HÁBILES 0.00 
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RUBRO TIPO CLASE CLAVE CONCEPTO MONTO 
ESTIMADO 

440128 POR SERVICIOS DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INFANTIL 120,000.00 
APROBACIÓN, REGISTRO DE 

440130 PLANOS Y ASIGNACIÓN DE CLAVE 
CATASTRALES 103,264.80 

440131 PERMISO DE CARGA Y DESCARGA 2,954,731.48 

440133 PAGO DE BASES DE LICITACIONES 
DIVERSAS 0.00 

440135 OTROS DERECHOS 168,104.52 

440136 EXPEDICION TITULOS DE 
PROPIEDAD 212.16 

440137 CANCELACION DE FIERROS 951.66 
440138 SERVICIOS DE EDUCACION VIAL 265,824.24 

440139 ANOTACIONES DE RESOLUCIONES 
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS 0.00 

440140 ACTAS DE INSPECCION y 
VERIFICACIÓN 0.00 

440142 FERIAS Y CONVENCIONES 0.00 
440143 CURSOS DE PROTECCION CIVIL 0.00 
440144 POR USO DE SUELO 13,110.06 

440145 OTROS SERVICIOS DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 0.00 

440146 OTROS SERVICIOS DE PROTECCION 
CIVIL 0.00 

45 ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00 
4501 MULTAS 0.00 
4502 HONORARIOS 0.00 
4503 GASTOS DE EJECUCION 0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

49 CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGOS 0.00 

5 PRODUCTOS 587,111.27 
51 PRODUCTOS 587,111.27 

5101 PRODUCTOS FINANCIEROS 587,111.27 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

59 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGOS 0.00 

6 APROVECHAMIENTOS 1,609,916.96 
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RUBRO TIPO CLASE CLAVE CONCEPTO MONTO 
ESTIMADO 

61 APROVECHAMIENTOS 1,609,916.96 
6101 MULTAS 1,567,375.13 

610101 MULTAS DE TRANSITO MUNICIPAL 1,026,066.96 
610102 MULTAS POR SEGURIDAD PUBLICA 185,531 .56 

MULTAS DERIVADAS DE LA 
610103 APLICACIÓN DEL BANDO DE 

POLIC[A Y GOBIERNO 354,016.09 
MULTAS DERIVADAS DE LA 

610104 MANIFESTACIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE CONSTRUCCION 0.00 
MULTAS DERIVADAS DE LA 

610105 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 0.00 

610106 MULTAS DERIVADAS DE LA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 0.00 
MULTAS DERIVADAS DE LA 

610107 DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 1,760.52 
MULTAS DERIVADAS DE LA 

610108 DIRECCIÓN DE FINANZAS 
MUNICIPAL 0.00 

6102 INDEMNIZACIONES 0.00 
6103 REINTEGROS 0.00 

APROVECHAMIENTOS POR 
6104 APORTACIONES y 

COOPERACIONES 0.00 
6105 OTROS APROVECHAMIENTOS 42,541.83 

62 APROVECHAMIENTOS 
PATRIMONIALES 0.00 

63 ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 0.00 
APROVECHAMIENTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 

69 INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGOS 0.00 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

7 PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 0.00 
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Oficial del Estado. 

Los Ingresos provenientes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33, Fondos 111 y IV, 
que le correspondan al Municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
Gobierno Estatal en el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado el Ayuntamiento a través 
de los servidores públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente. 

Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a los 
mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que resulten. 

También formarán parte de los ingresos del Municipio: los demás que se establezcan en los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los que se señalen en la Ley de Coordinación Fiscal 
y Financiera del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Ejecutivo del 
Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba el Municipio y que 
no estén comprendidos en los conceptos anteriores. 

TARIFA GENERAL DE IMPUESTOS Y DERECHOS 

CLAVE �C�O�~�C�E�P�T�O� UMAS 
IMPUESTOS 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
IMPUESTO PREDIAL 

120101 CORRIENTE RUSTICO 3 
120102 CORRIENTE URBANO 3 
120103 REZAGADO RUSTICO 3 
120104 REZAGADO URBANO 3 

DERECHOS 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

430101 LICENCIAS Y PERMISOS !JE CONSTRUCCION 11 
430102 PARA CONSTRU8CIONES, POR METRO CUADRADO 0.05 

430103 POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, RELLENOS Y/0 0.1 EXCAVACIONES: POR CADA METRO LINEAL DE BARDA. 
POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, RELLENOS Y/0 

430104 EXCAVACIONES: POR CADA METRO CÚBICO DE 0.1 
EXCAVACIONES Y/0 RELLENOS 

430105 PERMISO PARA OCUPACION DE VIA PUBLICA CON 3 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, HASTA POR TRES DÍAS. 

430106 PERMISOS DE DEMOLICION, POR METRO CUADRADO. 0.05 

430201 FRACCIONAMIENTOS: POR EL AREA TOTAL DEL 0.03 
FRACCIONAMIENTO, POR METRO CUADRADO. 

430202 CONDOMINIOS, POR METRO CUADRADO DEL TERRENO. 0.1 
















